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Los bosques sustentan la mayor parte de la biodiversidad 
terrestre de la tierra y prestan diversos servicios 
ecosistémicos a la humanidad, como la regulación del clima, 
el suministro y la regulación del agua, la conservación del 
suelo y la alimentación y el sustento de millones de personas. 
Preservar y regenerar la cubierta forestal es esencial para 
la subsistencia de la humanidad. Sin embargo, en la historia 
moderna de la humanidad, los bosques han sido talados 
a un ritmo sin precedentes. El cambio de uso del suelo y 
del mar1 es considerado el factor directo más importante 
de la pérdida de biodiversidad. Con más de 4 millones de 
hectáreas taladas de bosque tropical primario en 2022, la 
situación es crítica.

Para hacer frente al abrumador ritmo de pérdida de 
biodiversidad, los Estados miembros del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica adoptaron en diciembre de 2022 el Marco 
Mundial de Biodiversidad (MMDB) de Kunming-Montreal. 
Cada vez se reconoce más que los objetivos mundiales de 
biodiversidad serán inalcanzables sin la plena inclusión de 
los Pueblos Indígenas y las comunidades locales (PI y CL). 

Los estudios han demostrado que el 91% de las tierras de 
PI y CL se encuentran en buenas o aceptables condiciones 
ecológicas y que al menos el 36% de la superficie terrestre 
mundial actualmente identificada como áreas clave para 
la biodiversidad, se encuentra dentro de sus tierras. La 
deforestación, la pérdida de biodiversidad y el cambio climático 
suponen graves amenazas para PI y CL, cuyos medios de vida 
e identidad cultural están intrínsecamente relacionados con 
los ecosistemas que les rodean, y que poseen conocimientos 
fundamentales sobre estos ecosistemas. 
 
El MMDB reconoce los derechos, las funciones y las 
contribuciones de los PI y las CL para la conservación inclusiva 
de los bosques y la biodiversidad. Aunque el MMDB proporciona 
un marco, es esencial que sus principios, objetivos y metas 
se traduzcan en acciones tangibles sobre el territorio. Este 
llamado a la acción es el resultado de la primera Conferencia 
de la Iniciativa Bosques y Comunidades*, organizada en 
Mónaco del 21 al 23 de noviembre de 2023, que reunió a 110 
participantes de los ámbitos de la conservación, la ciencia y 
la política, incluidos representantes de PI y CL.

« No es casualidad que hoy el 91% de las tierras que son propiedad de los Pueblos Indígenas y de las 
comunidades locales tengan un estado ecológico bueno o aceptable, mientras que en otros lugares 
están tan mal utilizadas.  Este es el resultado de cientos y miles de años de intimidad con la naturaleza. 
Este es el resultado de un enfoque más respetuoso del equilibrio global de los ecosistemas. Y, creo, 
también es el resultado de una mayor modestia y mayor respeto hacia la riqueza proporcionada 
por nuestro medio ambiente. Hoy, dado que necesitamos cambiar nuestros métodos y enfoques, 
es esencial hacerlo junto a estos pueblos y estas comunidades, de quienes tenemos mucho que 
aprender. »

S.A.S. el Príncipe Alberto II de Mónaco
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* Creada en 2022, la Iniciativa Bosques y Comunidades (Forests and Communities Initiative - FCI) se dedica a apoyar la conservación de los
ecosistemas forestales a través de la acción de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales.  I  www.forestsandcommunitiesinitiative.org
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Mundiya Kepanga

Papúa Nueva Guinea

« Por favor, no piensen que sólo hay cinco 
guardianes del bosque, gente con plumas en la 
cabeza del fin del mundo. Cada uno de nosotros 
y nosotras tiene una responsabilidad. Ya sea en 
casa o en su comunidad, todo el mundo es un 
guardián del bosque. Si todas y todos actuamos 
así, podremos seguir viviendo en este planeta. »

©
 P

hi
lip

pe
 F

itt
e

Nemonte Nenquimo Waorani 

Ecuador

« La Madre Tierra no espera que la salvemos, 
sino que la respetemos. Muchas veces quienes 
hablan de derechos humanos y cambio 
climático son presidentes y políticos. La toma 
de decisiones no nos incluye a las mujeres 
indígenas y no respeta el conocimiento indígena. 
Debemos formar parte de este debate. »
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Twyla Edgi Masuzumi

Canadá

« Los pueblos originarios son los más indicados 
para proteger la tierra porque el conocimiento 
ha sido transmitido por generaciones desde 
nuestros antepasados. Siempre nos han 
enseñado a seguir luchando por la Madre Tierra. 
Si no continuamos con esa práctica, habrán 
hecho todo ese trabajo en vano. »
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Hilarion Kassa Moussavu ‘Mambongo’

Gabón

« Tenemos que reforestar y enseñar a la niñez 
a reforestar consultando a las personas sabias 
que aún pueden transmitir conocimientos. 
Estos conocimientos no se tienen en cuenta en 
los salones del poder. »
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Tumursukh Jal 

Mongolia

« El planeta está llorando. Está ardiendo y 
muriendo a causa de la actividad humana ilegal. 
¿Queremos dinero o queremos poder respirar? 
Tenemos que elegir. »
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Benki Piyako Ashaninka 

Brasil

« La gente no piensa en el futuro. Quieren 
beber, comer y gastar dinero enseguida. Si
no cambiamos nuestra forma de hacer las 
cosas, la factura a pagar será mucho más alta. 
Pero si protegemos a los bosques, animales 
y ríos, seremos más ricos que quemando 
bosques; se compensará de una manera 
diferente y beneficiosa para todas y todos. »
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A pesar del reconocimiento del papel crucial de los PI y las CL en la 
conservación de los bosques y de la riqueza de la sabiduría indígena 
disponible, muchos esfuerzos modernos de conservación pasan por alto 
o sólo incorporan parcialmente esta valiosa fuente de conocimientos. 
Las directrices, normativas y mejores prácticas existentes para 
la conservación efectiva de los bosques se desarrollaron con 
una mentalidad occidental y, a menudo, para bosques templados. 
Generalmente no están adaptadas a la realidad de los PI y las CL, y no 
siempre son fácilmente accesibles.

Además, la falta de instrumentos, leyes e instituciones establecidos a 
nivel nacional para aplicar los objetivos del MMDB limita la participación 
efectiva de los PI y CL en la gestión de los bosques y la biodiversidad. 
Muchos PI y CL se enfrentan a amenazas externas que están degradando 
y dañando los territorios de las comunidades. Reconocer los derechos 
tradicionales sobre la tierra y garantizar la tenencia y la gestión de la 
tierra podría minimizar este riesgo.

Los derechos humanos y la conservación eficaz de los bosques van 
de la mano. Un medio ambiente sano sustenta los derechos humanos 
(salud, subsistencia), y el incumplimiento de los derechos humanos 
puede conducir a la destrucción de los bosques y socavar los objetivos 
de conservación. Adherirse al principio del consentimiento libre, previo e 
informado (CLPI) y adoptar un enfoque basado en derechos es esencial 
para crear un espacio seguro para la participación comunitaria en los 
debates, las políticas y las acciones de conservación.

La desigualdad de género sigue siendo alarmantemente común, 
obstruyendo los esfuerzos efectivos de conservación de los bosques 
y mitigación del cambio climático, y las mujeres siguen enfrentándose 
a diversas formas de discriminación y marginación. Es imperativo 
garantizar que las voces de las mujeres sean escuchadas e incluidas en 
las decisiones de conservación de los bosques. Es importante respetar los 
roles y dinámicas de género locales y culturales, al tiempo que se ayuda 
a las comunidades a crear las condiciones que permitan a las mujeres 
participar en la toma de decisiones.

Además, la protección de activistas ecológicos y guardaparques es motivo 
de grave preocupación en muchos países, lo que supone una amenaza 
para quienes abogan por la preservación del medio ambiente. Esto se ve 
agravado por las dificultades de acceso a la justicia y el incumplimiento 
del Estado de derecho por parte de las instituciones.> Respetar e integrar los derechos, los conocimientos 

tradicionales y las metodologías de los Pueblos Indíge-
nas, reconociendo sus indicadores de monitoreo de la 
salud del ecosistema forestal.

> Unir el conocimiento y la ciencia moderna con el 
conocimiento indígena para co-construir de forma 
reflexiva nuevas directrices y buenas prácticas que 
reflejen mejor la realidad sobre el territorio y manten-
gan la continuidad intergeneracional.

> Fomentar el acceso y la disponibilidad de materiales 
metodológicos basados en pruebas en varios idiomas y 
formatos (aplicaciones, infografías, vídeos cortos, etc.) 
para facilitar una amplia adopción y apropiación de 
metodologías eficaces de conservación de los bosques.

> Promover y garantizar una conservación de los bos-
ques verdaderamente inclusiva, situando a los PI y CL en 
el centro de la toma de decisiones, incluso a la hora de 
implementar el MMDB y desarrollar Estrategias y Planes 
de Acción Nacionales sobre Biodiversidad (EPANDB), 
así como a al momento de tomar medidas sobre el 
cambio climático a través de, entre otros aspectos, las 
Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (CDN).

> Garantizar la tenencia consuetudinaria, el control y 
la gestión de la tierra.

> Promover la concienciación sobre el valor de las 
acciones de conservación respetando el principio 
del consentimiento libre, previo e informado (CLPI) y 
adoptando un enfoque basado en derechos.

> Habilitar condiciones seguras para el intercambio 
de experiencias entre PI y CL, en particular las mujeres 
y los jóvenes, para que puedan participar activamente 
en los debates y los procesos de toma de decisiones 
relacionados con la conservación de los bosques.

> Apoyar los movimientos de base para la conservación 
internacional de los bosques, amplificando las voces y 
las preocupaciones de los PI y los CL en la configuración 
de políticas y prácticas eficaces.

> Implantar un entorno regulado y seguro para quie-
nes abogan por la protección del medio ambiente, 
incluyendo guardaparques, y garantizar el derecho de 
acceso a la justicia.

HACEMOS UN LLAMADO A

HACEMOS UN LLAMADO A

1 I Metodologías efectivas para la    
     conservación de los bosques

2 I Un enfoque basado en derechos
      y en la justicia de género
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Se han realizado diversos esfuerzos en todas las jurisdicciones para 
crear marcos jurídicos, estructuras y mecanismos que controlen, 
regulen, reduzcan y, en algunos casos, detengan la deforestación. Sin 
embargo, las interacciones de la gobernanza forestal con los órganos 
legislativos, judiciales y ejecutivos de los gobiernos, junto con su 
polinización cruzada con diversas facetas socioculturales y económicas 
de las comunidades, han planteado grandes obstáculos a la hora de 
diseñar normativas que aborden estos retos de forma holística.

La heterogeneidad de los bosques de todo el mundo y la falta de inclusión 
de los PI y las CL en sus sistemas de gobernanza han planteado nuevos 
retos a la gobernanza forestal a través de promulgaciones legislativas 
y administrativas. Esta cuestión se ve agravada por el hecho de que 
varias normativas forestales nacionales vigentes se promulgaron en 
un momento en el que el cambio climático y la deforestación no se 
consideraban amenazas importantes.

A pesar de la multitud de leyes forestales, tribunales y amplios marcos 
jurídicos, la gobernanza forestal mundial sigue siendo inepta. Esto se 
debe a varias razones, entre otras, la falta de recursos humanos y 
financieros, las lagunas o solapamientos en las entidades institucionales, 
la falta de capacitación y formación de las autoridades gobernantes, la 
falta de concienciación y familiaridad con los marcos legales y cómo 
aplicarlos a la conservación de los bosques, así como, en algunos casos, 
la falta de voluntad política o administrativa.

A falta de un régimen jurídico holístico, sistemático y vinculante a 
escala mundial, los bosques y la fauna silvestre están protegidos por 
leyes nacionales y locales, que suelen ser variadas, aplicar diferentes 
normas de protección y a menudo son herencia de los marcos jurídicos 
coloniales. Muchas leyes están obsoletas y necesitan actualizarse, 
por ejemplo en lo que respecta a las amenazas del cambio climático. 
Las leyes, en este contexto, se complementan con organismos 
administrativos eficientes e independientes, incluidas las agencias e 
instituciones forestales.

Faltan mecanismos adecuados para financiar las iniciativas y actividades 
de conservación de los PI y CL. Los instrumentos e instituciones 
responsables de aplicar las recomendaciones y objetivos del MMDB 
relativos a la participación de los PI y CL a nivel nacional son inexistentes 
o inadecuados. Una cierta opacidad en el seno de estos mecanismos 
también puede conducir eventualmente a la corrupción, obstaculizando 
una financiación eficaz de la conservación de los bosques.

Además, la falta de transparencia y de control sobre la tenencia 
de la tierra ha dado lugar al acaparamiento y la desapropiación de 
tierras en detrimento de los PI y los CL. La situación se ve agravada 
por los proyectos y mecanismos que intentan apoderarse de grandes 
extensiones de tierra para compensar las emisiones de carbono, incluso 
plantando árboles en monocultivos o limitando el acceso de los PI y CL 
a sus tierras. Estudios recientes2 han demostrado que más del 90% de 
las compensaciones de carbono de los bosques tropicales realizadas 
por las principales certificadoras no contribuyen en realidad a hacer 
frente a la deforestación y que la mayor parte del dinero invertido no 
beneficia a los PI y CL.

Además, algunos miembros de PI y CL pueden considerar el desarrollo 
agrícola y la explotación forestal como oportunidades para mejorar 
sus ingresos, el acceso a la sanidad, la educación y el nivel de vida en 
general. Una financiación adecuada de la conservación debe tener en 
cuenta el coste de oportunidad para que la conservación de los bosques 
tenga éxito.

Datos recientes confirman que no hay más de 555,000 trabajadoras y 
trabajadores dedicados a las áreas protegidas terrestres (1 por cada 37 
km2) en todo el mundo, lo cual es insuficiente para alcanzar los objetivos 
globales de conservación y proteger el 30% del planeta para 20303. 
Además, este personal, incluyendo guardaparques, necesita un mayor 
reconocimiento, capacidades y recursos para alcanzar los objetivos 
de conservación. Las y los guardaparques desempeñan un papel clave 
como profesionales de salud planetaria esenciales y comunmente 
provienen de PI y CL.

1 Frontiers in Ecology and the Environment, Volume 21, Issue 2, « Perspectivas de expertos sobre la pérdida de biodiversidad mundial y sus causas e impactos en las personas », p. 94-103
2 West et al. 2020 y 2023 y Guizar-Coutiño et al. 2022. « Una evaluación global de la eficacia de los proyectos voluntarios REDD+ en la reducción de la deforestación y la degradación en los trópicos húmedos »
3 Sostenibilidad de la naturaleza, 2022. « El personal de las áreas protegidas y el número de guardas forestales son insuficientes para cumplir las expectativas mundiales » [en línea].

> Alinear las legislaciones nacionales a los instrumen-
tos internacionales jurídicamente vinculantes, basados 
en pruebas científicas, relativos a la protección de 
los bosques y los derechos de los Pueblos Indígenas.

> Reconocer los derechos territoriales y el uso de los 
recursos naturales de los Pueblos Indígenas reflejando 
el contexto sociocultural, y reconocer los derechos y 
deberes de las comunidades locales hacia la gestión 
forestal.

> Compartir información sobre procesos de litigio 
exitosos utilizados por las comunidades indígenas para 
la protección, conservación y gestión de los bosques.

> Apoyar las iniciativas regionales e internacionales 
de actualización, mejora y adaptación de la legislación 
y la gobernanza ambiental.

> Promover los esfuerzos para compartir plantillas y 
orientaciones sobre la legislación de conservación de 
los bosques, como la Iniciativa de Ley Forestal Mode-
lo desarrollada por la Comisión Mundial de Derecho 
Ambiental de la UICN, el Instituto Judicial Global para 
el Medio Ambiente y otras organizaciones asociadas.

> Explorar soluciones alternativas para el uso de los 
recursos biológicos, fomentar el uso sostenible de 
los recursos y promover incentivos y mecanismos de 
transferencia de valor que compensen el beneficio a 
corto plazo de las prácticas destructivas.

> Mejorar la transparencia y el control social sobre 
los registros de la propiedad y los procesos de regu-
larización de tierras. 

> Desarrollar mecanismos de financiación transpa-
rentes que permitan el acceso directo de los PI y las CL 
a la financiación mediante la promoción de asociaciones 
y alianzas entre PI, CL y socios externos.

> Garantizar la consulta y el consentimiento libre, 
previo e informado de los PI y las CL en relación con los 
mecanismos de financiación innovadores (incluidos los 
créditos de carbono) y apoyar un marco político a favor 
de un reparto equitativo de los beneficios.

> Reforzar el apoyo y los recursos para que guar-
daparques de todo el mundo realicen su trabajo con 
seguridad y de manera profesional.

HACEMOS UN LLAMADO A HACEMOS UN LLAMADO A

3 I El papel del derecho ambiental
      en la conservación de los bosques
      y la biodiversidadé

4 I Reconectar la gobernanza y la financiación  
      nacional e internacional con los PI y las CL



S.A.S. el Príncipe Alberto II de Mónaco
Mónica Álvarez Malvido, International Ranger Federation
Maria Alvarez Malvido, Digital Democracy
Estelle Antognelli, Monaco Government Tourist and Convention Authority
Caroline Audibert, Freelance (autor)
Tasso Azevedo, MapBiomas
Muriel Barra, Lato Sensu Production
Ramiro Batzin, International Indigenous Forum on Biodiversity
Undram Bekhkhuyag, Freelance (traductor)
Juliette Biao Koudenoukpo, UN Forum on Forests
Christoph Blanchy, Label Biodiversité
Wen Bo, China Environmental Paper Network 
Lucrezia Bosio, Amazon Frontlines
Ekaterina Brateneva, Science Po Menton
Minty Buckingham, ClientEarth
Essenia Budina, World Wide Fund for Nature (WWF International)
Patricia Bustamante, Centro de Capacitación y Servicio para la Integración de la Mujer
Emmanuel Calça, Fondation Prince Albert II de Monaco
Andrew Campbell, Game Ranger Association Africa
Pierre-Emmanuel Chaillon, Epéchile Production
Eeshan Chaturvedi, World Commission on Environmental Law, IUCN
Sebastien Clément, Fondation Prince Albert II de Monaco
Roberto Coll, World Commission on Environmental Law, IUCN
Bruna Danielle Costa da Silva, Associação de Guarda-Parques do Amapá
Marjorie Crovetto, Mairie de Monaco
Carole D’Antuoni, Gardes Nature de France
Rosane De Lima Martins (Puyanawa), Yorenka Tasorentsi Institute
Luciana De Montigny, Brazil Monaco Project
Alessia Demuru, Fondation Prince Albert II de Monaco
Borja Diaz, European Ranger Federation
Ryan Stephen Dingle, Yorenka Tasorentsi Institute
Kwami Dodzi, Global Forest Coalition
Charles Philippe D’Orléans, Fondation Prince Albert II de Monaco
Marc Dozier, Freelance (director de cine)
Twyla Edgi Masuzumi, K’Asho Got’ine community
Liam Fabre, Giu Monte-Carlo Wellness by Nature
Paola Fajardo, School of Geography and the Environment at the University of Oxford
Bernard Fautrier, Palais Princier de Monaco
Agathe Favray, Ebando NGO
Eliane Fernandes, Yorenka Tasorentsi Institute
Valentina Figuera Martínez, Global Forest Coalition
Léa Glâtre, Fondation Prince Albert II de Monaco
Elizabeth Gondeau, Mongolia consulate in Monaco
Jean Christophe Guerin, Voyages Nature & Sur Mesure
Yann Guignon, Blessings of the Forest
Guilherme Haguenauer, Fondation Prince Albert II de Monaco
Lina Hansson, Fondation Prince Albert II de Monaco
Tanja Havemann, Clarmondial
Andrew Heinrich, Columbia University
Isaka Huni Kuin, Indigenus Leader of the 12 tribes of Acre, Mae Pinu Yuxibu 
Céline Impagliazzo, Ministry of Foreign Affairs of Monaco
Neni Indriati, Rainforest Foundation Norway
Tumursukh Jal, Red Taïga Nature Reserve, Mongolia
Ajay K Jha, Asia Pacific Regional Civil Society Engagement Mechanism
Ramson Karmushu, Indigenous Movement for Peace Advancement and Conflict Transformation
Hilarion Kassaa Moussavou (Mambongo), Chief from the Punu community 
Neville James Kemp, High Conservation Value Network
Mundiya Kepanga, Chief from the Huli tribe of Papua New Guinea
Anna Kirilenko, BIOM NGO

Elena Kreuzberg, Canadian Parks and Wilderness Society, Ottawa Valley Chapter 
Wolfgang Kuhlmann, Global Forest Coalition
Andrey Laletin, Global Forest Coalition
Stéphanie Larbouret, Label Biodiversité
Viviane Leray, Sophia Mag
Léa Lippisch, Fondation Prince Albert II de Monaco
Laina Maia, Swiss Church Aid HEKS/EPER
Luc Marescot, Freelance (director de cine)
Tommaso Marzotto, Yorenka Tasorentsi Institute
Onel Masardule, Foundation for the Promotion of Indigenous Knowledge
Ben Meus, Yorenka Tasorentsi Institute
Philippe Mondielli, Fondation Prince Albert II de Monaco
Salomé Mormentyn, Fondation Prince Albert II de Monaco
Lucy Mulenkei, Indigenous Information Network
Nemonte Nenquimo, Alianza Ceibo, Amazon Frontlines
Carlos Nobre, Amazon-SPA (Science Panel for the Amazon)
Lakpa Nuri Sherpa, Asia Indigenous Peoples Pact Foundation
Hélène Onoforo Sanaia, Fondation Prince Albert II de Monaco
Ana Lucia Orozco, Biodiversity Finance Initiative (BioFin)
Lucia Ossio Kempff, Centro de Capacitación y Servicio para la Integración de la Mujer 
Venny Otto, Faculté de droit du Congo-Brazzavile / Sciences Po Rennes
Laura Pastorino Ladereche, Federación Latinoamericana de Guardaparques
Benki Piyako, Yorenka Tasorentsi Institute
Yowenke Piyako, Yorenka Tasorentsi Institute
Piyanko Piyako, Yorenka Tasorentsi Institute
Roseany Piyako, Yorenka Tasorentsi Institute
Raine Wenki Piyãko Asheninka, Yorenka Tasorentsi Institute
Rosely Piyãko Asheninka, Yorenka Tasorentsi Institute
Xavier Prache, Explorations de Monaco
Anindya Prima Hadi, Kaleka NGO
Federico Quitadamo, Yorenka Tasorentsi Institute
Romain Renoux, Fondation Prince Albert II de Monaco
Guiomar Rodriguez, Frente Nacional Ecosocialista por la Vida
Brian Rohan, ClientEarth
Carlien Roodt, International Ranger Federation
Orietta Sacre, Association Monégasque pour l’Amérique Latine
Sebastiao Salgado, Studio Salgado
Rohit Singh, World Wide Fund for Nature (WWF US)
Gonzalo Soruco, Centro de Capacitación y Servicio para la Integración de la Mujer 
Olivier Soulier-Versini, Gardes Nature de France
Daniela Spanier, Association Monégasque pour l’Amérique Latine
Marika Staub, Lato Sensu Production
Saskia Stock, Science Po Menton
Txai Surui, Leader of the Paiter Surui people, Indigenous Youth Movement of Rondônia 
Jim Thomas, Tenkile Conservation Alliance
Jeanette Joyce Tobac, K’Asho Got’ine community
Priscilla Torres Roman, Yorenka Tasorentsi Institute
Olga Minerva Tzec, International Indigenous Forum on Biodiversity
Nazeli Vardanyan, Armenian Forests Environmental NGO
Cyrielle Vaucois Pontes, Fondation Prince Albert II de Monaco
Marina Venancio, World Commission on Environmental Law, IUCN
Benjamin Vergely, Instantané Monaco
Isabelle Vieira, Giu Monte-Carlo Wellness by Nature
Lovelda Vincenzi, Lovelda Ltd
Simone Vincenzi, Lovelda Ltd
Christina Voigt, World Commission on Environmental Law, IUCN
Nicolas Voltaire, Association Monégasque pour l’Amérique Latine
Rémy Welikson, Université Domaine du possible
Olivier Wenden, Fondation Prince Albert II de Monaco

Una iniciativa de En colaboración con

www.forestsandcommunitiesinitiative.org
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